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Bucaramanga Descentralizado en Floridablanca  
 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca  
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Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00036 
Demandante: SARA ISABEL PANQUEVA TEJADA 
Agenciado: ÁNYELO GÓMEZ VILLAMIZAR 
Demandado: FAMISANAR EPS y Otra 

 

Oficio número 1.847 

Floridablanca, abril 1 de 2022 

 

Señor 

Gerente y/o Representante Legal  

EPS FAMISANAR  

 

De Manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha abril 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  PRIMERO: TUTELAR el 

derecho fundamental a la salud, vida digna y derecho al diagnóstico del señor ÁNYELO GÓMEZ 

VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’156.778, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR 

EPS - o quien haga sus   veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contados a 

partir de la notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice el 

suministro de silla ruedas a la medida plegable espaldar escapular medio, agarraderas para 

propulsión por terceros, apoyabrazos removible, asiento basculable, reposa piernas y apoyapiés 

removible y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo de ruedas, 

silla pato con rodachines y un cojín anti escara inflable de gradientes variables de presión, conforme 

lo prescrito por la especialista fisiatra tratante, en favor del señor Ányelo Gómez Villamizar. So pena 

de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: 

ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS  - o quien haga sus veces – que dentro del 

término de cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica domiciliaria del agenciado, para que 

se verifique la necesidad y procedencia de conceder u otorgarle los servicios de servicio de terapias, 

control periódico de especialista Fisiatra y demás especialidades de forma domiciliaria, en cuyo caso 

deberá procederse de conformidad a las indicaciones del galeno tratante, de lo contrario el amparo 

sería ilusorio y habría que acudir nuevamente al mismo para garantizar la materialización del 

servicio, lo cual no se justifica. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991.CUARTO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS - o quien 

haga sus veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - inicie los trámites administrativos 

pertinentes para efectos de establecer el diagnóstico de grado de discapacidad o de incapacidad del 

agenciado debido a la enfermedad que padece y una vez se tenga el mismo se haga entrega 

efectiva a él directamente o a su agenciada, en defecto del primero, si así lo autoriza. So pena de 

incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. QUINTO: 

DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. SEXTO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

TUTELA 
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Oficio número 1.848 

Floridablanca, abril 1 de 2022 

 

Señor 
Representante Legal  
Administradora de Los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud “ADRES”  
 

De Manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha abril 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  PRIMERO: TUTELAR el 

derecho fundamental a la salud, vida digna y derecho al diagnóstico del señor ÁNYELO GÓMEZ 

VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’156.778, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR 

EPS - o quien haga sus   veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contados a 

partir de la notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice el 

suministro de silla ruedas a la medida plegable espaldar escapular medio, agarraderas para 

propulsión por terceros, apoyabrazos removible, asiento basculable, reposa piernas y apoyapiés 

removible y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo de ruedas, 

silla pato con rodachines y un cojín anti escara inflable de gradientes variables de presión, conforme 

lo prescrito por la especialista fisiatra tratante, en favor del señor Ányelo Gómez Villamizar. So pena 

de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: 

ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS  - o quien haga sus veces – que dentro del 

término de cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica domiciliaria del agenciado, para que 

se verifique la necesidad y procedencia de conceder u otorgarle los servicios de servicio de terapias, 

control periódico de especialista Fisiatra y demás especialidades de forma domiciliaria, en cuyo caso 

deberá procederse de conformidad a las indicaciones del galeno tratante, de lo contrario el amparo 

sería ilusorio y habría que acudir nuevamente al mismo para garantizar la materialización del 

servicio, lo cual no se justifica. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991.CUARTO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS - o quien 

haga sus veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - inicie los trámites administrativos 

pertinentes para efectos de establecer el diagnóstico de grado de discapacidad o de incapacidad del 

agenciado debido a la enfermedad que padece y una vez se tenga el mismo se haga entrega 

efectiva a él directamente o a su agenciada, en defecto del primero, si así lo autoriza. So pena de 

incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. QUINTO: 

DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. SEXTO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

TUTELA 
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Oficio número 1.849 

Floridablanca, abril 1 de 2022 

 

Señor 

PERSONERO MUNICIPAL 

FLORIDABLANCA SANTANDER 

 

De Manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha abril 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  PRIMERO: TUTELAR el 

derecho fundamental a la salud, vida digna y derecho al diagnóstico del señor ÁNYELO GÓMEZ 

VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’156.778, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR 

EPS - o quien haga sus   veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contados a 

partir de la notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice el 

suministro de silla ruedas a la medida plegable espaldar escapular medio, agarraderas para 

propulsión por terceros, apoyabrazos removible, asiento basculable, reposa piernas y apoyapiés 

removible y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo de ruedas, 

silla pato con rodachines y un cojín anti escara inflable de gradientes variables de presión, conforme 

lo prescrito por la especialista fisiatra tratante, en favor del señor Ányelo Gómez Villamizar. So pena 

de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: 

ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS  - o quien haga sus veces – que dentro del 

término de cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica domiciliaria del agenciado, para que 

se verifique la necesidad y procedencia de conceder u otorgarle los servicios de servicio de terapias, 

control periódico de especialista Fisiatra y demás especialidades de forma domiciliaria, en cuyo caso 

deberá procederse de conformidad a las indicaciones del galeno tratante, de lo contrario el amparo 

sería ilusorio y habría que acudir nuevamente al mismo para garantizar la materialización del 

servicio, lo cual no se justifica. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991.CUARTO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS - o quien 

haga sus veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - inicie los trámites administrativos 

pertinentes para efectos de establecer el diagnóstico de grado de discapacidad o de incapacidad del 

agenciado debido a la enfermedad que padece y una vez se tenga el mismo se haga entrega 

efectiva a él directamente o a su agenciada, en defecto del primero, si así lo autoriza. So pena de 

incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. QUINTO: 

DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. SEXTO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

TUTELA 
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Oficio número 1.850 

Floridablanca, abril 1 de 2022 

 

Señora 

SARA ISABEL PANQUEVA TEJADA  

 

 

De Manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha abril 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  PRIMERO: TUTELAR el 

derecho fundamental a la salud, vida digna y derecho al diagnóstico del señor ÁNYELO GÓMEZ 

VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’156.778, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR 

EPS - o quien haga sus   veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contados a 

partir de la notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice el 

suministro de silla ruedas a la medida plegable espaldar escapular medio, agarraderas para 

propulsión por terceros, apoyabrazos removible, asiento basculable, reposa piernas y apoyapiés 

removible y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo de ruedas, 

silla pato con rodachines y un cojín anti escara inflable de gradientes variables de presión, conforme 

lo prescrito por la especialista fisiatra tratante, en favor del señor Ányelo Gómez Villamizar. So pena 

de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: 

ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS  - o quien haga sus veces – que dentro del 

término de cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica domiciliaria del agenciado, para que 

se verifique la necesidad y procedencia de conceder u otorgarle los servicios de servicio de terapias, 

control periódico de especialista Fisiatra y demás especialidades de forma domiciliaria, en cuyo caso 

deberá procederse de conformidad a las indicaciones del galeno tratante, de lo contrario el amparo 

sería ilusorio y habría que acudir nuevamente al mismo para garantizar la materialización del 

servicio, lo cual no se justifica. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991.CUARTO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS - o quien 

haga sus veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - inicie los trámites administrativos 

pertinentes para efectos de establecer el diagnóstico de grado de discapacidad o de incapacidad del 

agenciado debido a la enfermedad que padece y una vez se tenga el mismo se haga entrega 

efectiva a él directamente o a su agenciada, en defecto del primero, si así lo autoriza. So pena de 

incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. QUINTO: 

DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. SEXTO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

TUTELA 
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Oficio número 1.851 

Floridablanca, abril 1 de 2022 

 

Señor 

ALCALDE DE FLORIDABLANCA  

 

De Manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha abril 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  PRIMERO: TUTELAR el 

derecho fundamental a la salud, vida digna y derecho al diagnóstico del señor ÁNYELO GÓMEZ 

VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’156.778, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR 

EPS - o quien haga sus   veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contados a 

partir de la notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice el 

suministro de silla ruedas a la medida plegable espaldar escapular medio, agarraderas para 

propulsión por terceros, apoyabrazos removible, asiento basculable, reposa piernas y apoyapiés 

removible y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo de ruedas, 

silla pato con rodachines y un cojín anti escara inflable de gradientes variables de presión, conforme 

lo prescrito por la especialista fisiatra tratante, en favor del señor Ányelo Gómez Villamizar. So pena 

de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: 

ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS  - o quien haga sus veces – que dentro del 

término de cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica domiciliaria del agenciado, para que 

se verifique la necesidad y procedencia de conceder u otorgarle los servicios de servicio de terapias, 

control periódico de especialista Fisiatra y demás especialidades de forma domiciliaria, en cuyo caso 

deberá procederse de conformidad a las indicaciones del galeno tratante, de lo contrario el amparo 

sería ilusorio y habría que acudir nuevamente al mismo para garantizar la materialización del 

servicio, lo cual no se justifica. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991.CUARTO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS - o quien 

haga sus veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - inicie los trámites administrativos 

pertinentes para efectos de establecer el diagnóstico de grado de discapacidad o de incapacidad del 

agenciado debido a la enfermedad que padece y una vez se tenga el mismo se haga entrega 

efectiva a él directamente o a su agenciada, en defecto del primero, si así lo autoriza. So pena de 

incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. QUINTO: 

DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. SEXTO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

TUTELA 
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Oficio número 1.852 

Floridablanca, abril 1 de 2022 

 

Señor 

SECRETARIO DE SALUD 

FLORIDABLANCA  

 

De Manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este despacho 

profirió sentencia de fecha abril 1 de 2022 que en su parte resolutiva dice:  PRIMERO: TUTELAR el 

derecho fundamental a la salud, vida digna y derecho al diagnóstico del señor ÁNYELO GÓMEZ 

VILLAMIZAR, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’156.778, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR 

EPS - o quien haga sus   veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contados a 

partir de la notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - autorice y materialice el 

suministro de silla ruedas a la medida plegable espaldar escapular medio, agarraderas para 

propulsión por terceros, apoyabrazos removible, asiento basculable, reposa piernas y apoyapiés 

removible y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo de ruedas, 

silla pato con rodachines y un cojín anti escara inflable de gradientes variables de presión, conforme 

lo prescrito por la especialista fisiatra tratante, en favor del señor Ányelo Gómez Villamizar. So pena 

de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: 

ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS  - o quien haga sus veces – que dentro del 

término de cuarenta ocho (48) horas contados a partir de la notificación de la presente decisión – si 

aún no lo ha hecho - autorice y materialice la valoración médica domiciliaria del agenciado, para que 

se verifique la necesidad y procedencia de conceder u otorgarle los servicios de servicio de terapias, 

control periódico de especialista Fisiatra y demás especialidades de forma domiciliaria, en cuyo caso 

deberá procederse de conformidad a las indicaciones del galeno tratante, de lo contrario el amparo 

sería ilusorio y habría que acudir nuevamente al mismo para garantizar la materialización del 

servicio, lo cual no se justifica. So pena de incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991.CUARTO: ORDENAR al representante legal de FAMISANAR EPS - o quien 

haga sus veces - que dentro del término de cuarenta ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de la presente decisión – si aún no lo ha hecho - inicie los trámites administrativos 

pertinentes para efectos de establecer el diagnóstico de grado de discapacidad o de incapacidad del 

agenciado debido a la enfermedad que padece y una vez se tenga el mismo se haga entrega 

efectiva a él directamente o a su agenciada, en defecto del primero, si así lo autoriza. So pena de 

incurrir en desacato de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. QUINTO: 

DENEGAR la solicitud de tratamiento integral por las razones expuestas en antecedencia. SEXTO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. SEPTIMO: ENVIAR el presente fallo a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

Cordialmente, 

 

 

  

     

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

TUTELA 


